
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2019-0499-00 
Demandante: BREYDY AFANADOR MENDOZA  
Demandado: NELSON EDUARDO CEPEDA SARMIENTO, LUCIA EVANGELINA PEDRAZA CARRASCAL 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Previo a continuar con el trámite, revisados los comprobantes de notificación incorporados, encuentra el 
Despacho que quien actúa como demandante al elaborar el citatorio para surtir la notificación personal de la 
demandada LUCIA EVANGELINA PEDRAZA CARRASCAL conforme a las previsiones del artículo 291 del 
CGP olvidó indicar la fecha y naturaleza de la providencia que se pretende comunicar, no incorporó copia 
cotejada de los documentos anexos, no allegó constancia de entrega expedida por la empresa de servicio 
postal. Por tal razón será del caso requerirla a efectos de que adelante nuevamente las diligencias dando 
estricto cumplimiento a los presupuestos legales aplicables al trámite procesal, esto es, el artículo 291 del CGP 
en mención.  
 
De otra parte, en atención al memorial presentado el 12 de noviembre de 2021 (archivo 6 C1) conforme al 
artículo 76 del CGP, por ser procedente, es del caso admitir la revocación del poder efectuada por la 
demandante respecto de la profesional del derecho SANDRA MARGARITA COTE VILLAMIZAR.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez, 
 

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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